
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual   

Demandante Gustavo Adolfo Agudelo Gutiérrez 

Demandado Edgar Emilio Isaza Arenas y otros    

Radicado 05001 31 03 015 2017  00305 00 

Asunto Acepta Renuncia al Poder. 

 

 

Se acepta la RENUNCIA al poder que mediante correo electrónico del 2 de mayo de 2022, 

presenta el apoderado de TAX BELEN Y CIA S.C.A. EN LIQUIDACIÓN, abogado 

SANTIAGO GARCÉS VÁSQUEZ, quien se identifica con T.P. No. 313.321 del C.S. de 

la J.  

 

Adviértase que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentada. Para tal efecto, téngase en cuenta que el poderdante tiene conocimiento de la 

renuncia, tal como se verifica del memorial aportado.  

 

Con dicho memorial también se allegó certificado de existencia y representación de la 

entidad, el cual se incorpora.  

 

NOTIFÍQUESE 

    

 

                                                

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
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